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| • Circular núhi 58.

A fio de que en la elección de Diputados provinciales 

que debe tener lugar los días 25 $ 26" y 27 del corriente 
mes, según lo anunciado en el Boletin oficial anterior, se 
cumpla exactamente lo prevenido por la leyt he dispues
to se inserte á continuación el modelo en que deben es- 
tenderse las actas de dicha elección t aprobado por Real 
órden de 4 de Julio de 1847. Zaragoza xá de Febrero 
de i8)O=José María de Gispert.

MODELOS d e : a c t a s d e e l e c c io n e s d e d ipu t a d o s pr o v in c ia l e s .

PROVINCIA d e . » . . 4 . PARTIDO DE. . . . .

lií 1 la ciudad# villa o pueblo de....................á. . . . del mes de.................... año de................ reunida la Junta elec
toral de este partido judicial {donde hubiere Seciiones se pondrá de esta Sección) para la elección de uno ó los. que 
sean) Diputado provincial con arreglo á la Real convocatoria de....del riles de....Último ó á la órden del Sr. Gefe 
político de. . . - . ) en el local designado al efecto con anterioridad) siendo las nueve de la mañana, el Sr. Alcalde 
(Teniente ó Regido') D. N anunció que iba á procederse á la constitución de la mesa, y que al efecto se asocia
ba á los dos electores D N. y D. N. que se hallaban en el salón. Tomado asiento á ios lados del Sr. Alcalde (Te
niente ó Regidor) por dichos dos electoreq se procedió á la elección de cuatro Secretarios escrutadores, recibiendo 
el Sr. Presidente y depositando en la urna las papeletas de todos los electores que se presentaron hasta las diez, 
en cuj a hora anunció que los que no se hubiesen presentado hablan renunciado el derecho de votar la Mesa. En se
guida principió el escrutinio leyendo el Sr. presidente en alta voz las papeletas) lás cuales dieron el resultado si
guiente, que tquel publicói

í). N tantos votos,
D. N. tantos.
D. N. tantos.

", etc.

{Se colocarán los nombres por el órden del ndntero de votos dé mayor á menor. El míniero de vetos se espre- 
sará en letra y en guarismo. .

Y estando presentes D N , D. N , D. N. y D. N , que fueron ios que obtubieron mas votos, quedaron elegi
dos Secretarios escrutadores, y pasaron á ocupar sus puestos.
{Si no resultasen con votos al menos cuatro electores , se pondrán X no habiendo obtenido votos mas que D. N., Don 
N , y D. N., los tres quedaron elegidos Secretarios escrutadores, y en unión con el Sr- Presidente nombraron para 
completar el número al elector D. N , que también estaba presente.) . .

{Si alguno ó algunos de los cuatro que obtuviesen mas votos no se hallase presenté al verificar él escrutinio se pon- 
dráx Y estando presente D N , D. N. y D N quedaron elegidos secretarios escrutadores por ser ios que obtuvieron 
mas voto*; y n> estando D N , quedó elegido en su lugar D. N., que seguia el número de votos,

(Si hubiere empate, lo decidirá la suerte y se expresará en este lu^ar )
Quemadas las papeletas en presencia de los electores, quedó constituida la mesa á tal hora. ,
Se procedió en seguida á la elección de un Diputado provincial {6 los que sean) estando preparadas y rubricadas 

de antemano las pi.p.*letas, corno se dispone en la ley, y sobre la mesa la lista de los electores. Los que de estos 
se presentaron, escribieron dentro del local y á la vista de la Mesa, unos por tí y otros valiéndose^ de otros elec- 
toret, los nombres de los candidatos, y entregaron las papeletas al Sr. presidente quien las depositó en la urna 
delante de los mismos votantes, cuyos nombres se escribieron con expresión de la vecindad de cada uno en una 
li ta numerada. . _

Didas las dos de la tarde, se comenzó el escrutinio leyendo el Sr. Presidente en alta voz las papeletas. ~'oo“ 
frontudo el número de estas con el de los votantes anotados en la lista, y cerciorados los Secretarios escruta ores 
del contenido de las papeletas, anunció el Sr. Presidente el siguiente resultado:

D. N. tantos votos. 
jD N tantos.
D N. tantos.
D. N. tantos;

etc.
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(5^ colocar¿íh los nombres por cL orden del número de votos de mavor á menor. El número de votos se expre
sara en letra y en guarismo )

(Todas las-dudas y reclamaciones que se susciten, se es presaran en esté lugar, asi como las resoluciones de la Mesa^
Quemadas á presencia del público todas las papeleta^, se dio por terminada la elección del primer día.
Fijados antes de las nueve de la minina del siguiente día tantos en la parte exterior del edificio donde se ce

lebra la elección, la lista nominal de todos los electores que en el anterior concurrieron á votar y el resumen de 
ios votos que cada candidato obtuvo, se continuó á dicha hora la votación en la misma forma que el espresado 
día anterior, y verificado el escrutinio á las dos de la tarde, dio el siguiente resultado:

D. N. tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos. ' 

etc,

(Por el-orden que queda prescrito.

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten se espresardn en este lugarj asi conio las resoluciones de la Mesa. 
Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se dió por terminada la elección del segundo dia, 
Fijados antes de las nueve de la mañana del siguiente dia tantos en la parte exterior del edificio donde se celebra 

la elección, la lista nominal de todos los electores, que en el anterior concurrieron á votar y él resúmen dé los 
votos que cada candidato obtuvo, se continuó á dicha hora la votación en la misma forma que en el expresado dia 
anterior, y verificado el escrutinio á las dos de la tarde, dió el siguiente resultado:

D. M.. tantos vetos.
D. N. tqntos * . ' " '

, i D. N. tantos. .
:I" "■ " " etc.

• (Por el orden que queda prescrito )

(Júodas las dudas y reclamaciones que se susciten Se edpresarán en este lugar, asi cómo las reclavn.iciones de la Mesa ) 
Quemadas á presencia del púbiico todas las papeletas, se dió por terminada la elección de este partido judicial

(ó de esta Sección ) .
Y en cumplimiento de lo que previeve la ley, firmamos esta acta dicho dia tantos de tal mes y año.

£1 Alcalde (Teniente ó Regidor) Presidente.
: N. N.'. - '

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador.
N. N".

El Secretario escrutador, 
N. N.

Él Secretario 
N.

escrutador,- 
N.

Cuando no hubiese Secciones, se pondrá á continuación*.
En la ciudad, villa ó pueblo de........................ á. . . del mes de....................... año de. ¿ . . (el dia siguiente

al tercero de la elección) siendo las diez de la mañana, se reunieron ante el Ay untamiento pleno el /^residentey los 
Secretarios escrutadores bajo la presidencia del Sr: Gefe político (si éste no asistiese se pondrá: bajo la presidencia 
del Sr. D. N. N«, comisionado al efecto por el Sr. Gefe político), para hacer el resúmcn general de los votos emi
tidos en los tres dias anteriores.

Por el Secretario escrutador D. N. $e leyó el acta anterior, y verificado el resúmen de los votos, el. Sr. Presidente 
anunció el siguiente resultado:

, D. N. tantos votos.
D. N". tantos.
D. N. tantos.

etc.

(Por el orden que queda prescrito )
(Si hubiese empate, lo decidirá la suerte y se expresará en este tugar.
(Todas lae dudas y reclamaciones que se susciten, se espresarán en este lugar, asi como las resoluciones).
Siendo D. N. el candidato (ó D. N, y D. N. los candidatos) que mayor número de votos ha obtenido, el señor 

Presidente lo proclamó Diputado provincial por este partido judiuial de........................
F.i número de electores de este partido ha sido tantos, y el de votantes tantos.
Y en cumplimiento de lo que previene la ley, hrmamoe dicho dia esta acta que quedará original en el archivo
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del Ayuntamiento» debiéndose sacar Una copia de ella para remitirla inmediatamente al Sr. Gefe político.

El Presidente, 
N. N.

El Secretorio escrutador» 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador^ 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

Cü ah íIo  hubiese Secciones, se pondrA d conttnueicion del act* de los tres diáS de elección'.
En la ciudad, villa ó pueblo de...................... á. . . del nies de. . . . . . año de. . (el día siguiente al ter

cero de tá elección^ siendo las diez de la mañana, se reunieron el Presidente y los Secretarios escrutadores para hacer 
el resumen de los votos emitidos en lÓs tres dias anteriores.

Por el Secretario escrutador D. N. se leyó el ácta anterior, y verificado el resúmen de los votos, el Sr. Presiden
te ¡anunció el siguiente resultado.* .

D "N tantos votos.
■ D tantos. ■

D. N. tantos.
etc.

(Por el orden que queda prescrito) . . , . , , . x
(Todas Us dudas y reclamaciones que se siisciteú, se eypresArdn en éste lugar, asi como las resoluciones.)
El número de electores de esta Sección ha sido iamós^ y el de votantes tantos.
Y en cumplimiento de lo que previene la léy; ¡irmartlqs 'dicho dia está acta que quedará original en el crchivo

del Ayuntamiento, y de la que se sacarán dos coplas autóHáádasj unir para remitir inmediatamente 31 Sr. Gefe po-
Jh íc o , y otra para que én él día iahtoS se presente córi ella el Secretaria escrutador D. N. en la Junta general
de escrutinio.

El Secretario escrutador^ 
N. N.

Él Presidente^
N. N.

El Secretario escrutador^ 
N. N.

El Secretario escrutador^
N. N.

El Secretario escrutador;
N. N.

ACTA DE Lv4 JUNTA DE ESCRÚTIÑIO GENERAL DONDE HUBIESE SECCIONES.
En la ciudad; villa ó pueblo de.......................... á. . . dél mes de..................... año de. ; . . siendo las diez de

la mañana; se reunieron ante el Ayuntamiento pleno bajo lá pre«idehcia del Sr. Gefe político (si este iio asistiese 
se pondrá1, bajo la presidencia del Sr. D. N , comisídnddd di .efecto p >r el Sr. Gefe político) , D. N ; comisiona
do por la Sección de . y D N. por la de. . J p'dra Hacer el resumen general de votos emitidos en los dias
tantos y tantos para la elección de uti diputado provincial (o los que sean) por este partido judicial;

Nombrados Secretarios escrutadores los expresados comisionado*; se leyeron pot D N. las actas de las Secciones, 
y verificado el resúmen de los votos; el Sr. Presidente anunció el siguiente resultado.

t) Ñ. tantos votos.
D N tantos.
D. N. tantos.

etc.
(Por el orden que queda prescrito )
(5/ hubiese empate lo d^i.tirá la suerte y se represará en este lugar) ,
godas las dudas y redamai iones que se susciten se eícpresarán en este lugar, asi como las resoluciones.) 
hiendo D. N. el candi ato (ó D N y D. N los candi lato ) que mayor número de votos ha obtenido, el señor 

Presidente lo proclamó Diputado provincial por este partido judicial dé.......................
El número de electores de este partido ha sido tantos y el de votantes tantos. , ...
Y en cumplimiento de lo que previene la ley, fi mimos dicho dia esta acta que quedará original en el archivd del 

Ayuntarúiento; debiéndose sacar una copia de ella para remitirla inmediatamente al Sr. Gefe político.

El Presidente;
N. N.

Él Secretario escrutador; Él Secretario escrutador,
N. N. N- N-

NOTAS. En las copias se casarán las firmas del Presidente ) Secretarios escrutadores, y se pondrái después: 
Es copia de la original que queda en el archivo del Ayuntamiento de esta población. A continuación firmaran 

el Presidente y loé Secretarios. . , i n j e •
Tanto los originales como Lis copias se extenderán en papél del sello de Oficio. ,
La copia deT acta d= elección d= l.u Skaones comprenírá acias de los fres dios y d resumen de votos em.t.dos 

6nTbmbi7n*Tmprendtrá las acias de los tres dias , la del resÁmen general la copia que « remita al Gefe político 
cuando no hubiese Secciones.
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Uabiéndoso dispuesto por Beal orden de 21 de Enero 
último, que se saque á pública subasta el suministro 
para el rancho y pan de los presos pobres que existen en 
las cárceles de esta capital , he dispuesto en su consecuen
cia anunciarlo al público para los que gusten interesarse en 
dicha licitación ", bajo los pactos y condiciones que á con
tinuación se espresan. Zaragoza 11 de Febrero de 1850.— 
José María Gispert.

Condiciones bajo las que ha de sacarse á pública subasta el 
suministro del pan y rancho para los presos pobres exis
tentes en las cárceles de esta capital.
1 .a El contratista estará obligado á suministrar diaria

mente y por el término de dos años, las raciones de pan 
y, rancho á todos los presos pobres que existan en las cár
celes de esta capital.

2 .a La ración se compondrá de las especies, calidad y 
cantidades siguientes. ■

ÍÜna libra de pan de munición igualen) 
| calidad al que se suministra á la tropa j 

Domingo. । 2 libras de patatas. 
Lunes. | 3 onzas de fideos.
Martes. < 4 onzas de garbanzos.
Miércoles. । 12 adarmes de manteca. 

• 4 libras de sal. 
j j libra de pimiento. 
I 12 cabezas de ajos.

¡
2 libras de patatas.

3 onzas arroz.
6 id. de judias.
12 adarmes aceite.
Pan, sal, pimentón y ajos como los I 

demas dias. I

En los meses que lió haya patatas, se sustituirán con el 
aumento de 2 onzas de garbanzos, 6 de judias ú 8 de habas.

3 .a Para presentarse como licitador en la subasta , ha 
de hacerse préviamente bn depósito de diez mil reales ve
llón en metálico en la Depositaría del Gobierno de esta pro
vincia , retirándole los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á escepcion del que corresponda al me
jor postor , que se retendrá hasta que justifique el contra
tista haber prestado la fianza de que trata la siguiente con
dición. .

4 .a El contratista ha de mantener por via de fianza un 
repuesto suficiente al suministro de dos meses, bien acondi
cionado, de buena calidad y á satisfacción del Sr. Gober
nador de la provincia y de la Junta auxiliar de cárceles.

5 .a Si fuere mas conveniente al contratista prestar la 
fianza en metálico, se limitará entonces el repuesto de \i- 
yeres á las cantidades necesarias para el suministro de quin
ce dias y el importe del correspondiente al mes y medio, 
se depositará en la caja de fondos del Gobierno de la pro
vincia. . " "

6 .a Será obligación del contratista hacer la entrega de 
las raciones, dentro de las mismas cárceles á la persona ó 
personas que el Alcaide designe, quien pasará con la debi
da antelación á aquel, una papeleta firmada por el mismo 
de los presos existentes en el dia , que deban percibir ra
ción, cuyos documentos deberán obrar en poder del con
tratista /para que con ellos pueda justificar las raciones que 
ha suministrado durante el mes.

7 .a Si los perceptores se quejasen de la mala calidad de 
cualquiera de las especies que suministra el contratista, hará 

reconocerlas la Junta auxiliar de cárceles por peritos, cu
yos derechos satisfará el establecimiento en caso de ser de
clarados admisibles , y si resultan en electo de mala cali
dad , será en su caso de cuenta del contratista, quien per
derá ademas todos los artículos , entregando otros de recibo.

8 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y se 
entregarán con media hora de anticipación al acto del re
mate : para estenderlas se observará la fórmula siguiente. 
«Me conformo en hacer el suministro de pan y rancho á 
las cárceles de esta capital durante el tiempo de dos años y 
bajo las condiciones espresadasen el pliego aprobado por el 
Sr. Gobernador de esta provincia, por el precio de. . . . 
mrs. cada ración de ambas especies, y para asegurar esta 
proposición , presento la fianza estipulada de 10.000 rs. vn. 
efectivos.

9 .a En un pliego cerrado que presentará el Sr. Gober
nador de la provincia en el acto del remate, estará lijado el 
precio máximo de cada ración de pan y rancho, el cual se 
abrirá y publicará después de leídas las proposiciones pre
sentadas por los liciladores.

10 .a La lectura de las referidas proposiciones se hará 
públicamente, reservando el nombre de los proponentes; v 
si no se hallasen redactadas en los términos que espresa la 
condición 8.a, si no acompañan á ell.is el d icumento para 
la fianza, ó escediese del precio fijado por el Gobierno de 
la provincia, serán declaradas nulas , ó como no hechas pira 
el acto del remate.

11 .a A cada proposición acompañará en distinto plie
go cerrado y con el mismo lema, otro con la firma y do
micilio del proponente. •

12 .a El remate se adjudicará al licitador Cuya propo
sición resulte ser la mas ventajosa de las que no esceden del 
precio fijado en el pliego que cita la condición 9.a ; pero si 
hubiere dos ó mas proposiciones enteramente iguales , se 
abrirá licitación por el término de quince minutos entre los 
interesados en ellas úuicamenle, y I 1 adjudicación se decla
rará en favor del mejor postor, retirando los demas licita- 
dores sus depósitos y los pliegos cerrados que. contengan el 
nombre y domicilio.

13 .a El importe de las raciones que suministre el con
tratista , se abonará mensualmente por la Depositaría dei 
Exorno. Ayuntamiento constitucional de esta capital , pré- 
via la liquidación que ha de formarle el Gobierno de la pro
vincia , á cuyo fin presentará al mismo para el dia cU itrode 
cada mes, la relación del suministro practicado en el ante
rior, documentada con las papeletas de pedidos de que ha
bla la 6.a condición y confrontada con los partes de las al
tas y bajas ocurridas en las cárceles, que deberá remitir dia
riamente á dicho Gobierno el Alcaide de las misríias , se rea
lizará el correspondiente ajuste, espidiendo al citado con
tratista la certificación necesaria á fin de qüe se verifique 
el pago.

14 .a En el caso de no satisfacerse el importe del sumi
nistro durante dos meses, tendrá derecho el contratista á 
solitar la rescisión de esta contrata.

15 .a Será de cuenta del contratista el importe de la 
escritura, papel sellado, y una copia para el Gobierno de la 
provincia.

La subasta se verificará en el salón del Gobierno de la 
provincia , á las doce del dia 25 del corriente, ante el Sr. 
Gobernador, asistido del Vicepresidente del Consejo provin
cial y del Alcalde Corregidor de esta capital. Zaragoza 11 
de Febrero de 1850.—El Gobernador , José María Gis
pert.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional
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